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Córdoba, O 4 SE 13

VISTO:

La nota presentada por el alumno Salinero ARANZAZU, ONI 35259959, en la que
solicita que se deje sin efecto su designación como ayudante alumno por concurso y ad
honorem en la cátedra Formación Expresiva 11 de la Licenciatura en Teatro; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. HCO N2 87/12, el alumno mencionado fue designado ayudante
alumno por concurso y ad honorem por el período 12 de abril de 2012 al 31 de marzo de
2014.

Que, según lo manifiesta, se ve impedido de continuar con el desempeño para el
que fuera oportunamente designado.

Que la docente titular de la asignatura y el Opto. Académico de Teatro han
tomado conocimiento de las actuaciones.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUElVE:

ARTICULO 1°; Aceptar la renuncia del Sr. Salinero ARANZAZU, ONI 35259959, a la
ayudantía alumno ad honorem y por concurso en la cátedra Formación Expresiva 11 de la
Licenciatura en Teatro, con retroactividad al12 de abril de 2013.

ARTICULO 2°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico, notificar al interesado y
comunicar al Opto. Académico de Teatro. Cumplido, archivar.
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